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ACTA RESOLUTIVA  

No. 96-PLE-CNE-2024 

 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL CONSEJO 

NACIONAL ELECTORAL EN SESIÓN ORDINARIA DE JUEVES 07 

DE NOVIEMBRE DE 2024. 

 

CONSEJEROS PRESENTES: 

 

Ing. Diana Atamaint Wamputsar 

Ing. José Cabrera Zurita 

Ing. Esthela Acero Lanchimba 

Dra. Elena Nájera Moreira 

 

SECRETARÍA GENERAL:  

 

Abg. Santiago Vallejo Vásquez, MSc. 

 

-------------------------------------------------------------- 

 
Con memorando No. CNE-VP-2024-0237-M de 07 de noviembre de 2024, el 

ingeniero Enrique Pita García, Vicepresidente del Consejo Nacional Electoral, 

da a conocer: “En razón del agendamiento previo de una cita de carácter 

personal, hago conocer a usted que no podré asistir a la Sesión Ordinaria No. 

96-PLE-CNE-2024 del Pleno del Consejo Nacional Electoral convocada para hoy 

jueves 07 de noviembre de 2024, a las 10H00.” 

-------------------------------------------------------------- 

Se inicia la sesión con el siguiente orden del día: 
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1°       Conocimiento y resolución de los Informes de Inscripción y Registro 

para realizar Pronósticos Electorales en el proceso electoral 

“Elecciones Generales 2025”; 
 

2°       Conocimiento y resolución de la Actualización del Calendario del  

Concurso Público de Méritos y Oposición para la designación de 

Representantes Estudiantiles al Consejo de Educación Superior 

(CES), Periodo 2024-2026; y, 
 

3°       Conocimiento del memorando No. CNE-CNTPP-2024-2106-M; 

y, resolución respecto del informe de designación de liquidadora del 

patrimonio del Movimiento Verde, Ético, Revolucionario, 

Democrático, MOVER, Lista 35, con ámbito de acción nacional, 

suscrito por el Coordinador Nacional Técnico de Participación Política 

y el Director Nacional de Organizaciones Políticas, Encargado. 
 
 
 

RESOLUCIONES DEL PUNTO 1 
 

PLE-CNE-1-7-11-2024 

 

El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, 
Consejero; ingeniera Esthela Acero Lanchimba, Consejera; y, la doctora 
Elena Nájera Moreira, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

 
EL PLENO 

 
CONSIDERANDO 

 

 

Que  el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador 
establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: 1. Organizar, dirigir, 
vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos 
electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales, 
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proclamar los resultados, y posesionar a los ganadores de las 
elecciones (…)”.; 

 
Que   el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “Son funciones del Consejo Nacional Electoral: (…) 9. 
Reglamentar la normativa legal sobre los asuntos de su competencia 
(…)”; 

 
Que   el artículo 206 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “Las empresas que realicen pronósticos electorales, para 
ejercer su actividad, deberán inscribirse y registrarse previamente en 
el Consejo Nacional Electoral y sujetarse a las normas que este 
expida. El incumplimiento de este requisito impedirá su participación 
pública en los procesos electorales”; 

 
Que   el artículo 283 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “Las personas naturales o jurídicas que realicen 
actividades relacionadas con encuestas y pronósticos electorales 
serán sancionadas con multa desde cincuenta salarios básicos 
unificados hasta doscientos cincuenta salarios básicos unificados e 
inclusive con la suspensión por seis meses de la autorización de 
actividades si reincidieren, en los siguientes casos: 1. Si en los 
periodos de veda las publican o difunden por cualquier medio;  2. Si 
no se inscriben y registran previamente en el Consejo Nacional 
Electoral; y,  3. Si no ciñen su trabajo o procedimientos, análisis, y 
presentación de la información definidos por la técnica y las ciencias 
sociales para este tipo de labores (…)”; 

 
Que en el artículo 3 del Reglamento sobre Personas Naturales o 

Jurídicas que realizan Pronósticos Electorales, establece: 
“Requisitos para la inscripción de personas jurídicas. - Las 
personas jurídicas que realizan pronósticos electorales, para su 
inscripción y registro deberán: 1. Llenar el formulario que se 
encuentra disponible en la página web del Consejo Nacional 
Electoral. 2. Al formulario se adjuntará como documentos 
habilitantes, lo siguiente: a. Copia notarizada de la escritura de 
constitución de la persona jurídica, con la razón de inscripción en el 
Registro Mercantil. En el caso de las fundaciones, empresas 
unipersonales o similares, presentarán su equivalente otorgado por 
la institución rectora en la materia correspondiente; b. Copia 
certificada del nombramiento de la o el representante legal, inscrito 
en el Registro Mercantil o su equivalente otorgado por la institución 
correspondiente debidamente notarizada; c. Documento que 
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justifique la fuente de financiamiento de la persona jurídica; d. 

Declaración del impuesto a la renta del año anterior al de la 
inscripción para realizar pronósticos electorales de la persona 
jurídica; e. Copia del Registro Único de Contribuyentes en el que 
conste que el objeto social es la investigación, el mercadeo político, de 
opinión o un objeto social afín; y; f. Listado de profesionales, 
adjuntando la documentación que justifiquen su formación 
académica en áreas de investigación social, mercadeo político o 
afines validad por el ente rector de educación superior y los 
certificados laborales notarizados certificados que evidencie 
experiencia de al menos tres (3) años en áreas afines.” Los 
profesionales debidamente aprobados trabajaran con el personal de 
encuestadores.”; 

 
Que en el artículo 4 del Reglamento sobre Personas Naturales o 

Jurídicas que realizan Pronósticos Electorales, establece: 
“Procedimiento.- Las personas naturales o jurídicas que realicen 
pronósticos electorales, deberán presentar los requisitos 
determinados en este reglamento, por una sola ocasión en cada 
proceso electoral, ante la Secretaría General del Consejo Nacional 
Electoral o en las Delegaciones Provinciales Electorales, hasta treinta 
(30) días antes del día de la elección. Cuando la solicitud de 
inscripción se realice en una de las Delegaciones Provinciales 
Electorales, estas en el plazo máximo de un (1) día remitirán el 
expediente físico completo a la Secretaría General del Consejo 
Nacional Electoral, documentación que será enviada el mismo día de 
su recepción a la Dirección Nacional de Estadística. Una vez el 
expediente físico en la Dirección Nacional de Estadística, en el plazo 
de cinco (5) días, contados a partir de la recepción de los documentos, 
elaborará un informe sobre el cumplimiento de requisitos de las 
personas naturales o jurídicas para conocimiento y resolución del 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, caso contrario, de existir 
inconsistencias en la documentación se procederá a la respectiva 
notificación para aclarar, rectificar y subsanar. En caso de existir 
segunda vuelta, las personas naturales o jurídica que obtuvieron la 
aprobación por el Consejo Nacional Electoral solamente deberán 
comunicar al órgano electoral su deseo de participación.”; 

 
Que en el artículo 6 del Reglamento sobre Personas Naturales o 

Jurídicas que realizan Pronósticos Electorales, establece: 
“Aclaraciones, rectificaciones y subsanaciones de la 

documentación.- Una vez revisada y verificada la documentación, 
si existieren observaciones, inconsistencias y/o errores, en los 
requisitos, la Dirección Nacional de Estadística notificará al 
solicitante para que, en el plazo de cinco (5) días contados a partir del 
siguiente día de la notificación, aclare, rectifique y/o subsane la 



 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 96-LE-CNE-2024 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 07-11-2024 Página 5 de 39 

Secretaría General 
 
  

documentación presentada por una sola vez; la misma que, será 
ingresada a la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral o en 
las Secretarías de las Delegaciones Provinciales Electorales, la que 
deberá ser remitida el mismo día a la Dirección Nacional de 
Estadística con sus anexos de ser el caso.”; 

 
Que la Disposición General Segunda del Reglamento sobre Personas 

Naturales o Jurídicas que realizan Pronósticos Electorales, 
establece: “Declarado el inicio del periodo electoral, las personas 
naturales o jurídicas que deseen realizar pronósticos electorales 
deberán presentar los requisitos establecidos en el presente 
Reglamento ante el Consejo Nacional Electoral.”; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante Resolución PLE-

CNE-1-9-2-2024 de 09 de febrero de 2024, aprobó el Calendario 
Electoral para las Elecciones Generales 2025, y mediante la 
Resolución PLE-CNE-2-9-2-2024 de 09 de febrero de 2024, aprobó 
el inicio del periodo electoral, que incluye las etapas preelectoral, 
electoral y post electoral de las Elecciones Generales 2025, 
declarando el inicio del proceso electoral a partir del 09 de febrero 
de 2024, en el que se elegirán Presidente/a, Vicepresidente/a, 
miembros de la Asamblea Nacional y representantes al Parlamento 
Andino para el periodo 2025-2029; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante Resoluciones PLE-

CNE-1-20-2-2024-SS; y, PLE-CNE-3-28-2-2024 de 20 y 28 de 
febrero de 2024, respectivamente, resolvió aprobar las 
actualizaciones del Calendario Electoral de las Elecciones Generales 
2025; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante Resolución PLE-

CNE-1-5-9-2024 de 05 de septiembre de 2024, aprobó el 
Reglamento sobre personas naturales o jurídicas que realicen 
pronósticos electorales; 

 

Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral mediante 
memorando Nro. CNE-SG-2024-5377-M de 02 de octubre de 2024, 
remitió a la Dirección Nacional de Estadística el memorando Nro. 
CNE-DPGY-2024-1818-M de 26 de septiembre de 2024, suscrito por 
la Mgs. Rosa Piedad Tapia Andino, Directora de la Delegación 
Provincial Electoral de Guayas, al cual adjuntó el oficio S/N de 11 
de septiembre de 2024, suscrito por la Economista Silvia Amira 
Maluk Urigüen, en calidad de representante legal de 
MALUKRESEARCH S.A.S., en la cual solicita su inscripción como 
persona jurídica para realizar pronósticos electorales del proceso 
electoral de “Elecciones Generales 2025”, documentación que 
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ingresó de manera física el 02 de octubre de 2024 a la Dirección 
Nacional de Estadística.  

 
Que la Dirección Nacional de Estadística, mediante correo institucional 

de 03 de octubre de 2024, notificó al correo electrónico establecido 
en el formulario de inscripción de la persona jurídica compañía 
MALUKRESEARCH S.A.S., (facturas.smu@gmail.com), debido a que 
existieron observaciones, inconsistencias y/o errores en la 
documentación presentada.  

 
Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral mediante 

memorando Nro. CNE-SG-2024-5867-M de 12 de octubre de 2024, 
remitió a la Dirección Nacional de Estadística el memorando Nro. 
CNE-DPGY-2024-1964-M de 10 de octubre de 2024, suscrito por la 
Mgs. Rosa Piedad Tapia Andino, Directora de la Delegación 
Provincial Electoral de Guayas; además, el oficio S/N de 07 de 
octubre de 2024 y los documentos subsanados por la Economista 
Silvia Amira Maluk Urigüen en calidad de representante legal de la 
compañía MALUKRESEARCH S.A.S., documentación que ingresó 
de manera física el 14 de octubre de 2024 a la Dirección Nacional 
de Estadística; 

 
Que del análisis del informe Nro. 003-CNE-DNE-2024-PE de 28 de 

octubre de 2024, de la Directora Nacional de Estadística y el 
Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales, Encargado, 
adjunto al memorando Nro. CNE-CNTPE-2024-2783-M de 28 de 
octubre de 2024, se desprende: “ANÁLISIS: El 02 de octubre de 
2024, ingresó a la Dirección Nacional de Estadística el expediente 
físico de la persona jurídica MALUKRESEARCH S.A.S., por tanto, se 
procede con la revisión de los documentos físicos para el respectivo 
análisis. 

 
Debido a que existieron observaciones, inconsistencias y/o errores, 
en la documentación presentada, y con la finalidad de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 6 del Reglamento sobre 
personas naturales o jurídicas que realicen pronósticos electorales, la 
Dirección Nacional de Estadística procedió a notificar a la persona 
jurídica mediante correo institucional el 03 de octubre de 2024, 
mediante el cual comunico que: 

 
“(…) ha procedido con el análisis y verificación de los documentos 
adjuntos para realizar PRONÓSTICOS ELECTORALES del proceso 
"Elecciones Generales 2025", determinándose que el expediente se 
encuentra con observaciones a ser subsanadas de conformidad al 
Reglamento sobre Personas naturales o Jurídicas que realicen 
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pronósticos electorales, artículo 6, por lo que se solicita 
comedidamente remitir lo siguiente: 

 
1. Documento que justifique la fuente de financiamiento. 
2. Documento que justifiquen la formación académica y certificados 
laborales que evidencien experiencia de al menos tres (3) años en 
áreas afines ( Silvia Maluk adjunta publicaciones, sin embargo, no es 
posible evidenciar el tiempo en el cual se realizó la investigación para 
considerar la experiencia; Econ. Emanuel Muñoz no adjunta el 
certificado de registro de título, ni certificados que acrediten la 
experiencia; Alexis Álvarez es estudiante de tercer nivel, razón por la 
cual no cumple con lo solicitado.) 
 
Cabe recalcar que los profesionales deben cumplir una experiencia 
mínima de 3 años verificables, los certificados que no contengan 
fecha de inicio y de fin no serán validados debido que no se puede 
verificar el tiempo de experiencia (…)”. 

 
El 08 de octubre de 2024, el señor Gregorio Castro 
(cgregorio1967@gmail.com) remitió al correo institucional de la 
Dirección Nacional de Estadística, el link para la descarga de los 
documentos de subsanación, sin embargo, los mismos no fueron 
revisados en ese momento debido que se requería de una 
autorización de acceso.  
 
El 09 de octubre de 2024, la Secretaría de la Delegación Provincial 
Electoral de Guayas, receptó de manera física los documentos 
subsanados por parte de la Economista Silvia Amira Maluk Urigüen, 
en calidad de representante legal de la compañía MALUKRESEARCH 
S.A.S.  
 
El 14 de octubre de 2024, ingresó de manera física a la Dirección 
Nacional de Estadística el memorando Nro. CNE-SG-2024-5867-M de 
12 de octubre de 2024, que contiene el oficio y documentos de 
subsanación remitidos por parte de la Economista Silvia Amira Maluk 
Urigüen, representante legal de la compañía MALUKRESEARCH 
S.A.S. 
 
Por lo tanto, una vez realizada la revisión y análisis de la 
documentación presentada, se verificó lo siguiente: 
 

CUADRO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS DE PERSONAS JURÍDICAS QUE REALICEN 

PRONÓSTICOS ELECTORALES 
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NOMBRES Y APELLIDOS DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

SILVIA AMIRA MALUK URIGÜEN 

NOMBRE DE LA PERSONA JURÍDICA:  

MALUKRESEARCH S.A.S. 

REQUISITOS 

PARÁMETRO DE 

CUMPLIMIENTO 
OBSERVACIONES 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

Formulario de inscripción: 

1. Apellidos y nombres completos;  

2. Número de cédula de identidad o 

pasaporte;  

3. Dirección domiciliaria;  

4. Número de teléfono convencional 

y/o celular;  

5. Dirección de correo electrónico; y, 

6. Autorización de sigilo bancario 

7. Firma del solicitante. 

SI  

Formulario proporcionado 

por el Consejo Nacional 

Electoral y disponible en la 

página web institucional. 

https://www.cne.gob.ec/pr

onosticos-electorales-

elecciones-2025/ 

Copia notarizada de la escritura de 

constitución de la persona jurídica, con 

la razón de inscripción en el Registro 

Mercantil. En el caso de las fundaciones, 

empresas unipersonales o similares, 

presentarán su equivalente otorgado por 

la institución rectora en la materia 

correspondiente. 

SI   

Copia certificada del nombramiento de 

la o el representante legal, inscrito en el 

Registro Mercantil o su equivalente 

otorgado por la institución 

correspondiente debidamente 

notarizada 

SI   

Documento que justifique la fuente de 

financiamiento de la persona jurídica. 
 NO 

No presenta ningún tipo de  

documentación que 

justifique la fuente de  

financiamiento.  

Declaración del impuesto a la renta del 

año anterior al de la inscripción para 

realizar pronósticos electorales de la 

persona jurídica. 

 NO 

La compañía 

MALUKRESEARCH S.A.S es 

constituida el 15 de julio de 

2024, por lo tanto, no cuenta 

aún con la declaración del 



 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 96-LE-CNE-2024 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 07-11-2024 Página 9 de 39 

Secretaría General 
 
  

impuesto a la renta ya que 

no tiene todavía un año de 

constitución. 

Copia del Registro Único de 

Contribuyentes en el que conste que el 

objeto social es la investigación, el 

mercadeo político, de opinión o un objeto 

social afín. 

SI   

Listado de profesionales, adjuntando la 

documentación que justifiquen su 

formación académica en áreas de 

investigación social, mercadeo político, 

opinión pública o afines, validada por el 

ente rector de educación superior y los 

certificados laborales notarizados o 

certificados que evidencie experiencia de 

al menos tres (3) años en áreas afines. 

 NO 

No adjunta certificados que 

evidencien la experiencia de 

al menos tres (3) años en 

áreas afines y no remite 

certificados de registro de 

título de dos profesionales.  

Acuerdo de responsabilidad. SI  

Acuerdo proporcionado por 

el Consejo Nacional 

Electoral y disponible en la 

página web institucional. 

https://www.cne.gob.ec/pr

onosticos-electorales-5/ 

 
➢ SUBSANACIÓN   

 
La documentación ingresada por la Economista Silvia Amira Maluk 
Urigüen, en calidad de representante legal de la compañía 
MALUKRESEARCH S.A.S., mediante la cual busca subsanar las 
observaciones realizadas por el área técnica, presenta las siguientes 
observaciones: 
 

• Fuente de financiamiento 
 

La representante legal menciona que tendrán las siguientes 
fuentes de financiamiento, de acuerdo con el siguiente detalle: 

 
I. Recursos propios. – Remiten roles de pago que no contienen 

firmas, además, no es documento suficiente para respaldar 
como fuente de financiamiento, debido a que no se especifica 
si la totalidad o que porcentaje del recurso, será asignado para 
las encuestas.  
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II. Donaciones a Cuenta PayPal y cuenta de ahorro.– 

Menciona que ambas cuentas están próximas a abrirse, es 
decir, las cuentas no existen, por lo tanto, no se puede verificar 
que exista algún recurso asignado para realizar encuestas. 

 

• Remiten documento con el estado de resultados de la compañía, en 
el cual se puede observar que los gastos son mayores que sus 
ingresos, por lo tanto, no se puede evidenciar que la persona 
jurídica requirente cuente con los recursos para realizar encuestas. 

 

• Listado de profesionales 

 

Remiten documentos de Feliciano Enrique Yagual Sarasti, 
Tecnólogo en Análisis de Sistemas, título profesional que no 
cumple con lo establecido en el artículo 2, numeral 2, literal f) del 
reglamento vigente, además no remiten los certificados para 
verificar la experiencia.  

La Dirección Nacional de Estadística ha constatado que la persona 
jurídica MALUKRESEARCH S.A.S., no cumple con lo determinado en 
el artículo 206 de Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas, Código de la Democracia, que menciona lo siguiente: “Las 
empresas que realicen pronósticos electorales, para ejercer su 
actividad, deberán inscribirse y registrarse previamente en el 
Consejo Nacional Electoral y sujetarse a las normas que este expida. 
El incumplimiento de este requisito impedirá su participación pública 
en los procesos electorales.” (ANEXOS)”; 

 
Que con informe Nro. 003-CNE-DNE-2024-PE de 28 de octubre de 2024, 

de la Directora Nacional de Estadística y el Coordinador Nacional 
Técnico de Procesos Electorales, Encargado, adjunto al memorando 
Nro. CNE-CNTPE-2024-2783-M de 28 de octubre de 2024, da a 
conocer que: “CONCLUSIÓN: El peticionario ingresó la 
documentación para subsanar las observaciones realizadas por esta 
Dirección Nacional de Estadística; sin embargo, la misma contiene 
observaciones, por lo tanto, se concluye que, la persona jurídica 
MALUKRESEARCH S.A.S., NO CUMPLE con los requisitos 
establecidos en el reglamento vigente. RECOMENDACIÓN: La 
Dirección Nacional de Estadística, recomienda a usted señora 
Presidenta y por su intermedio al Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, NEGAR la inscripción y registro de la compañía 
MALUKRESEARCH S.A.S., como persona jurídica para realizar 
PRONÓSTICOS ELECTORALES del proceso electoral de “Elecciones 
Generales 2025”, por incumplir con los requisitos establecidos en el 
artículo 3 del Reglamento sobre personas naturales o Jurídicas que 
realicen pronósticos electorales”;   
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Que   los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 96-PLE-CNE-
2024; y, 

 

En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  

 

RESUELVE: 

 
Artículo Único.- NEGAR la inscripción y registro de la compañía 
MALUKRESEARCH S.A.S., como persona jurídica para realizar 
PRONÓSTICOS ELECTORALES del proceso electoral de “Elecciones 
Generales 2025”, por incumplir con los requisitos establecidos en el artículo 
3 del Reglamento sobre Personas Naturales o Jurídicas que realicen 
Pronósticos Electorales.. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El señor Secretario General hará conocer esta resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales, Juntas Provinciales Electorales y Especial del Exterior, a las 
organizaciones políticas nacionales, a las organizaciones políticas 
provinciales a través de las Delegaciones Provinciales Electorales; y, a la 
economista SILVIA AMIRA MALUK URIGÜEN, en calidad de representante 
legal de compañía MALUKRESEARCH S.A.S., en los correos electrónicos 
señalados, para trámites de ley. 
 

Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 96-PLE-CNE-2024, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los siete días del mes de noviembre del año dos mil 
veinte y cuatro.- Lo Certifico. 
 

PLE-CNE-2-7-11-2024 

El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, 
Consejero; ingeniera Esthela Acero Lanchimba, Consejera; y, la doctora 
Elena Nájera Moreira, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO 



 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 96-LE-CNE-2024 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 07-11-2024 Página 12 de 39 

Secretaría General 
 
  

 

Que  el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador 
establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: 1. Organizar, dirigir, 
vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos 
electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales, 
proclamar los resultados, y posesionar a los ganadores de las 
elecciones (…)”.; 

 
Que   el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “Son funciones del Consejo Nacional Electoral: (…) 9. 
Reglamentar la normativa legal sobre los asuntos de su competencia 
(…)”; 

 
Que   el artículo 206 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “Las empresas que realicen pronósticos electorales, para 
ejercer su actividad, deberán inscribirse y registrarse previamente en 
el Consejo Nacional Electoral y sujetarse a las normas que este 
expida. El incumplimiento de este requisito impedirá su participación 
pública en los procesos electorales”; 

 
Que   el artículo 283 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “Las personas naturales o jurídicas que realicen 
actividades relacionadas con encuestas y pronósticos electorales 
serán sancionadas con multa desde cincuenta salarios básicos 
unificados hasta doscientos cincuenta salarios básicos unificados e 
inclusive con la suspensión por seis meses de la autorización de 
actividades si reincidieren, en los siguientes casos: 1. Si en los 
periodos de veda las publican o difunden por cualquier medio;  2. Si 
no se inscriben y registran previamente en el Consejo Nacional 
Electoral; y,  3. Si no ciñen su trabajo o procedimientos, análisis, y 
presentación de la información definidos por la técnica y las ciencias 
sociales para este tipo de labores (…)”; 

 
Que en el artículo 2 del Reglamento sobre Personas Naturales o 

Jurídicas que realizan Pronósticos Electorales, establece: 
“Requisitos para la inscripción de personas naturales. - Las 
personas naturales que realicen pronósticos electorales, para su 
inscripción y registro deberán: 1. Llenar el formulario que se 
encuentra disponible en la página web del Consejo Nacional 
Electoral. 2. Al formulario se adjuntará como documentos 
habilitantes, lo siguiente: a. Copia de cédula de identidad o del 
pasaporte en caso de extranjero; b. Documento que justifique la 
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fuente de financiamiento; c. Declaración del impuesto a la renta del 
año anterior al de la inscripción para realizar pronósticos electorales; 
d. Certificado de Apoliticismo; e. Documentos que justifiquen la 
formación académica de la persona, en áreas de investigación social, 
mercadeo político, opinión pública o afines; debidamente validada por 
el ente rector de educación superior; hoja de vida; y, copias 
certificadas de los certificados laborales que evidencien experiencia 
de al menos dos (2) años en áreas afines. f. Listado de profesionales 
que trabajarán con los encuestadores, adjuntando sus hojas de vida, 
documentos que acrediten su experiencia de al menos un (1) año y 
formación académica en las áreas de investigación social, mercadeo 
político, opinión pública o afines. Si la persona natural trabaja de 
manera independiente deberá justificar la metodología de trabajo”; 

 
Que en el artículo 4 del Reglamento sobre Personas Naturales o 

Jurídicas que realizan Pronósticos Electorales, establece: 
“Procedimiento.- Las personas naturales o jurídicas que realicen 
pronósticos electorales, deberán presentar los requisitos 
determinados en este reglamento, por una sola ocasión en cada 
proceso electoral, ante la Secretaría General del Consejo Nacional 
Electoral o en las Delegaciones Provinciales Electorales, hasta treinta 
(30) días antes del día de la elección. Cuando la solicitud de 
inscripción se realice en una de las Delegaciones Provinciales 
Electorales, estas en el plazo máximo de un (1) día remitirán el 
expediente físico completo a la Secretaría General del Consejo 
Nacional Electoral, documentación que será enviada el mismo día de 
su recepción a la Dirección Nacional de Estadística. Una vez el 
expediente físico en la Dirección Nacional de Estadística, en el plazo 
de cinco (5) días, contados a partir de la recepción de los documentos, 
elaborará un informe sobre el cumplimiento de requisitos de las 
personas naturales o jurídicas para conocimiento y resolución del 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, caso contrario, de existir 
inconsistencias en la documentación se procederá a la respectiva 
notificación para aclarar, rectificar y subsanar. En caso de existir 
segunda vuelta, las personas naturales o jurídica que obtuvieron la 
aprobación por el Consejo Nacional Electoral solamente deberán 
comunicar al órgano electoral su deseo de participación.”; 

 
Que en el artículo 6 del Reglamento sobre Personas Naturales o 

Jurídicas que realizan Pronósticos Electorales, establece: 
“Aclaraciones, rectificaciones y subsanaciones de la 

documentación.- Una vez revisada y verificada la documentación, 
si existieren observaciones, inconsistencias y/o errores, en los 
requisitos, la Dirección Nacional de Estadística notificará al 
solicitante para que, en el plazo de cinco (5) días contados a partir del 
siguiente día de la notificación, aclare, rectifique y/o subsane la 
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documentación presentada por una sola vez; la misma que, será 
ingresada a la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral o en 
las Secretarías de las Delegaciones Provinciales Electorales, la que 
deberá ser remitida el mismo día a la Dirección Nacional de 
Estadística con sus anexos de ser el caso.”; 

 
Que la Disposición General Segunda del Reglamento sobre Personas 

Naturales o Jurídicas que realizan Pronósticos Electorales, 
establece: “Declarado el inicio del periodo electoral, las personas 
naturales o jurídicas que deseen realizar pronósticos electorales 
deberán presentar los requisitos establecidos en el presente 
Reglamento ante el Consejo Nacional Electoral.”; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante Resolución PLE-

CNE-1-9-2-2024 de 09 de febrero de 2024, aprobó el Calendario 
Electoral para las Elecciones Generales 2025, y mediante la 
Resolución PLE-CNE-2-9-2-2024 de 09 de febrero de 2024, aprobó 
el inicio del periodo electoral, que incluye las etapas preelectoral, 
electoral y post electoral de las Elecciones Generales 2025, 
declarando el inicio del proceso electoral a partir del 09 de febrero 
de 2024, en el que se elegirán Presidente/a, Vicepresidente/a, 
miembros de la Asamblea Nacional y representantes al Parlamento 
Andino para el periodo 2025-2029; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante Resoluciones PLE-

CNE-1-20-2-2024-SS; y, PLE-CNE-3-28-2-2024 de 20 y 28 de 
febrero de 2024, respectivamente, resolvió aprobar las 
actualizaciones del Calendario Electoral de las Elecciones Generales 
2025; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante Resolución PLE-

CNE-1-5-9-2024 de 05 de septiembre de 2024, aprobó el 
Reglamento sobre personas naturales o jurídicas que realicen 
pronósticos electorales; 

 
Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral mediante 

memorando Nro. CNE-SG-2024-5478-M de 04 de octubre de 2024, 
remitió a la Dirección Nacional de Estadística el memorando Nro. 
CNE-DPGY-2024-1897-M de 02 de octubre de 2024, suscrito por la 
Mgs. Rosa Piedad Tapia Andino, Directora de la Delegación 
Provincial Electoral de Guayas, al cual adjuntó el oficio S/N de 02 
de octubre de 2024, suscrito por el Ingeniero Daniel Alister Medina 
Alcoser, en la cual solicita su inscripción como persona natural para 
realizar pronósticos electorales del proceso electoral de “Elecciones 
Generales 2025”, documentación que ingresó de manera física el 09 
de octubre de 2024 a la Dirección Nacional de Estadística; 
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Que la Dirección Nacional de Estadística mediante correo institucional 

de 09 de octubre de 2024, notificó al correo electrónico establecido 
en el formulario de inscripción de la persona natural, 
(daniel_alister@hotmail.com), debido a que existieron 
observaciones, inconsistencias y/o errores en la documentación 
presentada; 

 
Que en cumplimiento de lo dispuesto por el Pleno del Consejo Nacional 

Electoral, en la sesión ordinaria Nro. 96-PLE-CNE-2024 de 07 de 
noviembre de 2024, la Secretaria General mediante memorando 
Nro. CNE-SG-2024-6581-M de 07 de noviembre de 2024, solicitó al  
Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales, Encargado, 
remita las modificaciones dispuestas por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, en el Informe 004-CNE-DNE-2024-PE; el cual es 
atendido mediante memorando No. CNE-CNTPE-2024-2870-M de 
07 de noviembre de 2024; 

 
Que del análisis del informe Nro. 004-CNE-DNE-2024-PE de 07 de 

noviembre de 2024, de la Directora Nacional de Estadística y el 
Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales, Encargado, 
adjunto al memorando Nro. CNE-CNTPE-2024-2870-M de 07 de 
noviembre de 2024, se desprende: “ANÁLISIS: El 09 de octubre del 
2024, ingresó a la Dirección Nacional de Estadística el expediente 
físico de la persona natural Ingeniero Daniel Alister Medina Alcoser, 
por tanto, se procede con la revisión de los documentos físicos para 
el respectivo análisis.  

 
Debido a que existen observaciones, inconsistencias y/o errores, en 
la documentación presentada, con la finalidad de dar cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 6 del Reglamento sobre personas 
naturales o jurídicas que realicen pronósticos electorales, la Dirección 
Nacional de Estadística procedió a notificar a la persona natural 
mediante correo institucional el 09 de octubre de 2024, en la cual se 
señaló: 
 
“(…) se comunica que la Dirección Nacional de Estadística ha 
procedido con el análisis y verificación de los documentos adjuntos 
para realizar PRONÓSTICOS ELECTORALES del proceso "Elecciones 
Generales 2025", determinándose que el expediente se encuentra con 
observaciones a ser subsanadas (…) por lo que se solicita 
comedidamente remitir lo siguiente: 
  

1. Documento que justifique la fuente de financiamiento. (Si bien 
adjuntan un documento, pero el mismo no respalda el 
financiamiento para realizar los estudios y encuestas) 
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2. Documentos que justifiquen la formación académica de la 

persona natural requirente y copias certificadas de los 
certificados laborales que evidencien experiencia de al menos 
2años. (El título profesional no es afín a lo solicitado en el 
reglamento vigente, debido que el Ing.  Daniel Medina tiene una 
profesión como Ingeniero Civil y los certificados no justifican los 
dos años de experiencia mínima). 

 
3. Certificados de experiencia de al menos un (1) año en áreas de 

investigación social, mercadeo político, opinión pública o afines. 
(No remiten certificados de experiencia del profesional Jorge 
Jaramillo). 
 

Cabe recalcar que los certificados de experiencia deben contar la 
fecha de inicio y fin, con la finalidad de verificar la experiencia 
mínima solicita en el reglamento vigente (…)”. 
 
La persona natural Ingeniero Daniel Alister Medina Alcoser, no 
ingresó la documentación para subsanar las observaciones 
realizadas por parte de la Dirección Nacional de Estadísticas, por lo 
tanto, se procede al análisis de la documentación entregada por 
primera ocasión. 
 
Una vez realizada la revisión y análisis de la documentación, se 
verificó lo siguiente: 

CUADRO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS DE PERSONAS NATURALES QUE REALICEN 

PRONÓSTICOS ELECTORALES 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA PERSONA NATURAL:  

DANIEL ALISTER MEDINA ALCOSER 

REQUISITOS 

PARÁMETRO DE 

CUMPLIMIENTO 
OBSERVACIONES 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

Formulario de inscripción: 

1. Apellidos y nombres completos;  

2. Número de cédula de identidad o 

pasaporte;  

3. Dirección domiciliaria;  

4. Número de teléfono convencional 

y/o celular;  

SI  

Formulario proporcionado 

por el Consejo Nacional 

Electoral y disponible en la 

página web institucional. 

https://www.cne.gob.ec/pr

onosticos-electorales-

elecciones-2025/ 



 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 96-LE-CNE-2024 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 07-11-2024 Página 17 de 39 

Secretaría General 
 
  

5. Dirección de correo electrónico; y, 

6. Autorización de sigilo bancario 

7. Firma del solicitante. 

Copia de cédula de identidad o del 

pasaporte en caso de extranjero.  
SI   

Documento que justifique la fuente de 

financiamiento. 
 NO 

No presenta ningún tipo de 

documentación que 

justifique la fuente de  

financiamiento. 

Declaración del impuesto a la renta 

del año anterior al de la inscripción 

para realizar pronósticos electorales. 

SI   

Certificado de apoliticismo. SI   

Documentos que justifiquen la 

formación académica de la persona, 

en áreas de investigación social, 

mercadeo político, opinión pública o 

afines; debidamente validada por el 

ente rector de educación superior; 

hoja de vida; y, copias certificadas de 

los certificados laborales que 

evidencien experiencia de al menos 

dos (2) años en áreas afines. 

 NO 

El título profesional del 

requirente (Ing. Civil) no es 

afín a lo solicitado en el 

reglamento vigente, y los 

certificados no justifican los 

dos años de experiencia 

mínima.  

Listado de profesionales que 

trabajarán con los encuestadores, 

hojas de vida, documentos que 

acrediten experiencia de al menos un 

(1) año y formación académica en las 

áreas de investigación social, 

mercadeo político, opinión pública o 

afines. 

 

Si la persona natural trabaja de 

manera independiente deberá 

justificar la metodología de 

trabajo. 

 NO 

No presenta certificados de 

experiencia de al menos un 

(1) año en áreas de 

investigación social, 

mercadeo político, opinión 

pública o afines del 

profesional Jorge Jaramillo. 

Acuerdo de responsabilidad. SI  

Acuerdo proporcionado por 

el Consejo Nacional 

Electoral y disponible en la 

página web institucional. 
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https://www.cne.gob.ec/pr

onosticos-electorales-5/ 

 
 
Que con informe Nro. 004-CNE-DNE-2024-PE de 07 de noviembre de 

2024, de la Directora Nacional de Estadística y el Coordinador 

Nacional Técnico de Procesos Electorales, Encargado, adjunto al 
memorando Nro. CNE-CNTPE-2024-2870-M de 07 de noviembre de 
2024, da a conocer que: “CONCLUSIÓN: Transcurrido el plazo 
establecido el peticionario no ingresó la documentación para 
subsanar las observaciones realizadas por esta Dirección Nacional 
de Estadística, por lo tanto, se concluye que, la persona natural 
DANIEL ALISTER MEDINA ALCOSER, NO CUMPLE con los requisitos 
establecidos en el reglamento vigente. RECOMENDACIÓN: La 
Dirección Nacional de Estadística, recomienda a usted señora 
Presidenta y por su intermedio al Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, NEGAR la inscripción y registro del Ingeniero DANIEL 

ALISTER MEDINA ALCOSER como persona natural para realizar 
PRONÓSTICOS ELECTORALES del proceso electoral de “Elecciones 
Generales 2025”, por incumplir con los requisitos establecidos en el 
artículo 2 del Reglamento sobre personas naturales o jurídicas que 
realicen pronósticos electorales”;   
 

Que   los debates y los argumentos que motivan la votación de las 
Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 96-PLE-CNE-
2024; y, 

 

En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  

 
RESUELVE: 

 

Artículo Único.- NEGAR la inscripción y registro del ingeniero DANIEL 

ALISTER MEDINA ALCOSER como persona natural para realizar 

PRONÓSTICOS ELECTORALES del proceso electoral de “Elecciones 

Generales 2025”, por incumplir con los requisitos establecidos en el artículo 

2 del Reglamento sobre Personas Naturales o Jurídicas que realicen 

Pronósticos Electorales. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 
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El señor Secretario General hará conocer esta resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales, Juntas Provinciales Electorales y Especial del Exterior, a las 
organizaciones políticas nacionales, a las organizaciones políticas 
provinciales a través de las Delegaciones Provinciales Electorales; y, al señor 
DANIEL ALISTER MEDINA ALCOSER en los correos electrónicos 
señalados, para trámites de ley. 
 

Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 

Ordinaria No. 96-PLE-CNE-2024, celebrada en forma virtual a través de 

medios electrónicos a los siete días del mes de noviembre del año dos mil 

veinte y cuatro.- Lo Certifico. 

 
 

PLE-CNE-3-7-11-2024 

El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, 
Consejero; ingeniera Esthela Acero Lanchimba, Consejera; y, la doctora 
Elena Nájera Moreira, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO 
 

Que  el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador 
establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: 1. Organizar, dirigir, 
vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos 
electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales, 
proclamar los resultados, y posesionar a los ganadores de las 
elecciones (…)”.; 

 
Que   el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “Son funciones del Consejo Nacional Electoral: (…) 9. 
Reglamentar la normativa legal sobre los asuntos de su competencia 
(…)”; 

 
Que   el artículo 206 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “Las empresas que realicen pronósticos electorales, para 
ejercer su actividad, deberán inscribirse y registrarse previamente en 
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el Consejo Nacional Electoral y sujetarse a las normas que este 
expida. El incumplimiento de este requisito impedirá su participación 
pública en los procesos electorales”; 

 
Que   el artículo 283 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “Las personas naturales o jurídicas que realicen 
actividades relacionadas con encuestas y pronósticos electorales 
serán sancionadas con multa desde cincuenta salarios básicos 
unificados hasta doscientos cincuenta salarios básicos unificados e 
inclusive con la suspensión por seis meses de la autorización de 
actividades si reincidieren, en los siguientes casos: 1. Si en los 
periodos de veda las publican o difunden por cualquier medio;  2. Si 
no se inscriben y registran previamente en el Consejo Nacional 
Electoral; y,  3. Si no ciñen su trabajo o procedimientos, análisis, y 
presentación de la información definidos por la técnica y las ciencias 
sociales para este tipo de labores (…)”; 

 
Que en el artículo 3 del Reglamento sobre Personas Naturales o 

Jurídicas que realizan Pronósticos Electorales, establece: 
“Requisitos para la inscripción de personas jurídicas. - Las 
personas jurídicas que realizan pronósticos electorales, para su 
inscripción y registro deberán: 1. Llenar el formulario que se 
encuentra disponible en la página web del Consejo Nacional 
Electoral. 2. Al formulario se adjuntará como documentos 
habilitantes, lo siguiente: a. Copia notarizada de la escritura de 
constitución de la persona jurídica, con la razón de inscripción en el 
Registro Mercantil. En el caso de las fundaciones, empresas 
unipersonales o similares, presentarán su equivalente otorgado por 
la institución rectora en la materia correspondiente; b. Copia 
certificada del nombramiento de la o el representante legal, inscrito 
en el Registro Mercantil o su equivalente otorgado por la institución 
correspondiente debidamente notarizada; c. Documento que 
justifique la fuente de financiamiento de la persona jurídica; d. 
Declaración del impuesto a la renta del año anterior al de la 
inscripción para realizar pronósticos electorales de la persona 
jurídica; e. Copia del Registro Único de Contribuyentes en el que 
conste que el objeto social es la investigación, el mercadeo político, de 
opinión o un objeto social afín; y; f. Listado de profesionales, 
adjuntando la documentación que justifiquen su formación 
académica en áreas de investigación social, mercadeo político o 
afines validad por el ente rector de educación superior y los 
certificados laborales notarizados certificados que evidencie 
experiencia de al menos tres (3) años en áreas afines.” Los 
profesionales debidamente aprobados trabajaran con el personal de 
encuestadores.”; 



 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 96-LE-CNE-2024 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 07-11-2024 Página 21 de 39 

Secretaría General 
 
  

 
Que en el artículo 4 del Reglamento sobre Personas Naturales o 

Jurídicas que realizan Pronósticos Electorales, establece: 
“Procedimiento.- Las personas naturales o jurídicas que realicen 
pronósticos electorales, deberán presentar los requisitos 
determinados en este reglamento, por una sola ocasión en cada 
proceso electoral, ante la Secretaría General del Consejo Nacional 
Electoral o en las Delegaciones Provinciales Electorales, hasta treinta 
(30) días antes del día de la elección. Cuando la solicitud de 
inscripción se realice en una de las Delegaciones Provinciales 
Electorales, estas en el plazo máximo de un (1) día remitirán el 
expediente físico completo a la Secretaría General del Consejo 
Nacional Electoral, documentación que será enviada el mismo día de 
su recepción a la Dirección Nacional de Estadística. Una vez el 
expediente físico en la Dirección Nacional de Estadística, en el plazo 
de cinco (5) días, contados a partir de la recepción de los documentos, 
elaborará un informe sobre el cumplimiento de requisitos de las 
personas naturales o jurídicas para conocimiento y resolución del 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, caso contrario, de existir 
inconsistencias en la documentación se procederá a la respectiva 
notificación para aclarar, rectificar y subsanar. En caso de existir 
segunda vuelta, las personas naturales o jurídica que obtuvieron la 
aprobación por el Consejo Nacional Electoral solamente deberán 
comunicar al órgano electoral su deseo de participación.”; 

 
Que en el artículo 6 del Reglamento sobre Personas Naturales o 

Jurídicas que realizan Pronósticos Electorales, establece: 
“Aclaraciones, rectificaciones y subsanaciones de la 

documentación.- Una vez revisada y verificada la documentación, 
si existieren observaciones, inconsistencias y/o errores, en los 
requisitos, la Dirección Nacional de Estadística notificará al 
solicitante para que, en el plazo de cinco (5) días contados a partir del 
siguiente día de la notificación, aclare, rectifique y/o subsane la 
documentación presentada por una sola vez; la misma que, será 
ingresada a la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral o en 
las Secretarías de las Delegaciones Provinciales Electorales, la que 
deberá ser remitida el mismo día a la Dirección Nacional de 
Estadística con sus anexos de ser el caso.”; 

 
Que la Disposición General Segunda del Reglamento sobre Personas 

Naturales o Jurídicas que realizan Pronósticos Electorales, 
establece: “Declarado el inicio del periodo electoral, las personas 
naturales o jurídicas que deseen realizar pronósticos electorales 
deberán presentar los requisitos establecidos en el presente 
Reglamento ante el Consejo Nacional Electoral.”; 
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Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante Resolución PLE-
CNE-1-9-2-2024 de 09 de febrero de 2024, aprobó el Calendario 
Electoral para las Elecciones Generales 2025, y mediante la 
Resolución PLE-CNE-2-9-2-2024 de 09 de febrero de 2024, aprobó 
el inicio del periodo electoral, que incluye las etapas preelectoral, 
electoral y post electoral de las Elecciones Generales 2025, 
declarando el inicio del proceso electoral a partir del 09 de febrero 
de 2024, en el que se elegirán Presidente/a, Vicepresidente/a, 
miembros de la Asamblea Nacional y representantes al Parlamento 
Andino para el periodo 2025-2029.  

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante Resoluciones PLE-

CNE-1-20-2-2024-SS; y, PLE-CNE-3-28-2-2024 de 20 y 28 de 
febrero de 2024, respectivamente, resolvió aprobar las 
actualizaciones del Calendario Electoral de las Elecciones Generales 
2025.  

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante Resolución PLE-

CNE-1-5-9-2024 de 05 de septiembre de 2024, aprobó el nuevo 
Reglamento sobre personas naturales o jurídicas que realicen 
pronósticos electorales. 

 
Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral mediante 

memorando Nro. CNE-SG-2024-5587-M del 07 de octubre de 2024, 
remitió a la Dirección Nacional de Estadística el Memorando Nro. 
CNE-DPGY-2024-1932-M, de 04 de octubre de 2024, suscrito 
electrónicamente por la Mgs. Rosa Piedad Tapia Andino, Directora 
de la Delegación Provincial Electoral de Guayas, y sus adjuntos: el 
oficio S/N de fecha 23 de septiembre de 2024, suscrito por el señor 
Juan Sebastián Romero López en calidad de representante legal de 
la compañía METRIA S.A.S., en el cual solicita su inscripción y 
registro como persona jurídica para realizar pronósticos electorales 
del proceso electoral de “Elecciones Generales 2025”, 
documentación que ingresó de manera física el 08 de octubre de 
2024 a la Dirección Nacional de Estadística; 

 
Que la Dirección Nacional de Estadística mediante correo institucional 

de 08 de octubre de 2024, notificó al correo electrónico establecido 
en el formulario de inscripción de la persona jurídica METRIA 
S.A.S., (contacto@grupovalmorca.com), debido a que existieron 
observaciones, inconsistencias y/o errores en la documentación 
presentada; 

 
Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral mediante 

memorando Nro. CNE-SG-2024-6048-M del 17 de octubre de 2024, 
remitió a la Dirección Nacional de Estadística el memorando Nro. 

mailto:contacto@grupovalmorca.com
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CNE-DPGY-2024-1976-M, de 14 de octubre de 2024, suscrito 
electrónicamente por la Mgs. Rosa Piedad Tapia Andino, Directora 
de la Delegación Provincial Electoral de Guayas; y, sus adjuntos: el 
oficio S/N de fecha 12 de octubre de 2024 y los documentos 
subsanados por el señor Juan Sebastián Romero López en calidad 
de representante legal de la persona jurídica METRIA S.A.S., 
documentación que ingresó de manera física el 18 de octubre del 

2024 a la Dirección Nacional de Estadística; 
 

Que del análisis del informe Nro. 005-CNE-DNE-2024-PE de 28 de 
octubre de 2024, de la Directora Nacional de Estadística y el 
Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales, Encargado, 
adjunto al memorando Nro. CNE-CNTPE-2024-2783-M de 28 de 
octubre de 2024, se desprende: “ANÁLISIS: El 08 de octubre de 
2024, ingresó a la Dirección Nacional de Estadística el expediente 
físico de la persona jurídica METRIA S.A.S., por tanto, se procede con 
la revisión de los documentos físicos para el respectivo análisis.  

 
Debido a que existieron observaciones, inconsistencias y/o errores, 
en la documentación presentada, y con la finalidad de dar 
cumplimiento a la normativa legal vigente, la Dirección Nacional de 
Estadística procedió a notificar a la persona jurídica mediante correo 
institucional el 08 de octubre de 2024, mediante el cual comunico que: 
 
“(...) ha procedido con el análisis y verificación de los documentos 
adjuntos para realizar PRONÓSTICOS ELECTORALES del proceso 
"Elecciones Generales 2025", determinándose que el expediente se 
encuentra con observaciones a ser subsanadas de conformidad al 
Reglamento sobre personas naturales o jurídicas que realicen 
pronósticos electorales, artículo 6, por lo que se solicita 
comedidamente remitir lo siguiente: 
 

1. Formulario de Inscripción de Personas Jurídicas que se encuentra 
disponible en la página web del Consejo Nacional Electoral. (El 
documento adjunto no se encuentra en el formato establecido para 
el proceso de “Elecciones Generales 2025”). 

 
2. Copia notarizada de la escritura de constitución de la persona 

jurídica, con la razón de inscripción de “CONSTITUCIÓN” emitida 
por la Superintendencia de Compañías de Valores y Seguros, 
debido que se trata de una compañía de Sociedad por Acciones 
Simplificadas.  

 
3. Copia notarizada del nombramiento del representante legal, 

emitida por la Superintendencia de Compañías de Valores y 
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Seguros, debido que se trata de una compañía de Sociedad por 
Acciones Simplificadas. 

 
4. Documento que justifique la fuente de financiamiento de la persona 

jurídica. 
 
5. Declaración del impuesto a la renta del año anterior al de la 

inscripción para realizar pronósticos electorales de la persona 
jurídica. 

 
6. Copia del Registro Único de Contribuyentes en el que conste que el 

objeto social es la investigación, el mercadeo político, de opinión o 
un objeto social afín. 

 
7. Del listado de profesionales se debe adjuntar la documentación 

que justifiquen su formación académica en áreas de investigación 
social, mercadeo político, opinión pública o afines, validada por el 
ente rector de educación superior (CERTIFICADO DE REGISTRO 
DEL TÍTULO), sin embargo, los títulos profesionales del Abg. Juan 
Sebastián Romero López y del Abg. Luis Alberto Valenzuela Triviño 
adjuntados no califican, a su vez el título profesional del Econ. 
Anthony Manuel Castro Adrianzén no está regulado bajo el ente 
rector de educación superior por ende no califica. Por otra parte, el 
Abg. Luis Alberto Valenzuela Traviño no adjunta hoja de vida y 
tampoco certificados laborales; a su vez el Abg. Juan Sebastián 
Romero López y el Econ. Anthony Manuel Castro Adrianzén no 
cumplen con la experiencia solicitada. Los certificados laborales 
deberán ser notarizados o certificados que evidencien la 
experiencia de al menos tres (3) años, mismas que serán validados 
aquellos certificados que tengan fecha de inicio y de fin.  

 
8.  Acuerdo de Responsabilidad que se encuentra disponible en la 

página web del Consejo Nacional Electoral. (El documento adjunto 
no se encuentra en el formato establecido para el proceso de 
“Elecciones Generales 2025”). 

 
El 18 de octubre de 2024, ingresó de manera física a la Dirección 
Nacional de Estadística el memorando Nro. CNE-SG-2024-6048-M de 
17 de octubre de 2024, con el cual, el Secretario General remitió el 
memorando Nro. CNE-DPGY-2024-1976-M, de 14 de octubre de 2024, 
suscrito electrónicamente por la Mgs. Rosa Piedad Tapia Andino, 
Directora de la Delegación Provincial Electoral de Guayas; con el que 
se adjunta: el oficio S/N de fecha 12 de octubre de 2024 y la 
documentación de subsanación remitida por parte del señor Juan 
Sebastián Romero López, representante legal de la persona jurídica 
METRIA S.A.S. 
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Por lo tanto, una vez realizada la revisión y análisis de la 
documentación presentada, se verificó lo siguiente: 

CUADRO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS DE PERSONAS JURÍDICAS QUE REALICEN 

PRONÓSTICOS ELECTORALES 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

JUAN SEBASTIÁN ROMERO LÓPEZ 

NOMBRE DE LA PERSONA JURÍDICA:  

METRIA S.A.S. 

REQUISITOS 

PARÁMETRO DE 

CUMPLIMIENTO 
OBSERVACIONES 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

Formulario de inscripción: 
1. Apellidos y nombres 

completos;  
2. Número de cédula de 

identidad o pasaporte;  
3. Dirección domiciliaria;  
4. Número de teléfono 

convencional y/o celular;  
5. Dirección de correo 

electrónico; y, 
6. Autorización de sigilo bancario 
7. Firma del solicitante. 

SI  

Formulario proporcionado 
por el Consejo Nacional 
Electoral y disponible en la 
página web institucional. 
https://www.cne.gob.ec/pr
onosticos-electorales-
elecciones-2025/ 

Copia notarizada de la escritura 
de constitución de la persona 
jurídica, con la razón de 
inscripción en el Registro 
Mercantil. En el caso de las 
fundaciones, empresas 
unipersonales o similares, 
presentarán su equivalente 
otorgado por la institución rectora 
en la materia correspondiente. 

SI   

Copia certificada del 
nombramiento de la o el 
representante legal, inscrito en el 
Registro Mercantil o su 
equivalente otorgado por la 
institución correspondiente 
debidamente notarizada. 

SI   
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Documento que justifique la fuente 
de financiamiento de la persona 
jurídica. 

 NO 

No presenta ningún tipo de 
documentación que 
justifique la fuente de 
financiamiento. 

Declaración del impuesto a la 
renta del año anterior al de la 
inscripción para realizar 
pronósticos electorales de la 
persona jurídica. 

SI   

Copia del Registro Único de 
Contribuyentes en el que conste 
que el objeto social es la 
investigación, el mercadeo político, 
de opinión o un objeto social afín. 

SI   

Listado de profesionales, 
adjuntando la documentación que 
justifiquen su formación 
académica en áreas de 
investigación social, mercadeo 
político, opinión pública o afines, 
validada por el ente rector de 
educación superior y los 
certificados laborales notarizados 
o certificados que evidencie 
experiencia de al menos tres (3) 
años en áreas afines. 

 NO 

No remite un nuevo listado 
de profesionales, no adjunta 
certificados de registro de 
título de los profesionales y 
envía certificados laborales 
que no son válidos. 
 

Acuerdo de responsabilidad. SI  

Acuerdo proporcionado por 
el Consejo Nacional 
Electoral y disponible en la 
página web institucional. 
https://www.cne.gob.ec/pr
onosticos-electorales-5/ 

 
 

➢ SUBSANACIÓN  
 

La documentación ingresada por el señor Juan Sebastián Romero 
López, en calidad de representante legal de la compañía METRIA 
S.A.S., mediante la cual busca subsanar las observaciones realizadas 
por el área técnica, presenta las siguientes observaciones: 
 

• Fuente de financiamiento 
 
El representante legal remitió un documento de corte de 
movimientos de cuenta corriente, sin embargo, el mismo no tiene: 

◆ Nombre y logotipo del banco o cooperativa emisor. 
◆ Sellos y firmas autorizadas. 
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De manera que, el documento presentado no contiene las 
características propias de un documento financiero, por lo tanto, 
el documento no es válido. 
 

• Listado de profesionales 
 

El representante legal no remite un nuevo listado de profesionales, 
no adjunta los certificados de registros del título de los señores 
Juan Sebastián Romero López y Luis Alberto Valenzuela Triviño, 
validados por el ente rector superior (Senescyt). Además, se remite 
certificados laborales del señor Luis Alberto Valenzuela Triviño 
que no contiene los logotipos institucionales, sellos y firmas, 
mismos que no pueden ser considerados”; 
 

Que con informe Nro. 005-CNE-DNE-2024-PE de 28 de octubre de 2024, 
de la Directora Nacional de Estadística y el Coordinador Nacional 
Técnico de Procesos Electorales, Encargado, adjunto al memorando 
Nro. CNE-CNTPE-2024-2783-M de 28 de octubre de 2024, da a 
conocer que: “CONCLUSIÓN: El peticionario ingresó la 
documentación para subsanar las observaciones realizadas por esta 
Dirección Nacional de Estadística; sin embargo, la misma contiene 
observaciones, por lo tanto, se concluye que, la persona jurídica 
METRIA S.A.S., NO CUMPLE con los requisitos establecidos en el 
reglamento vigente. RECOMENDACIÓN: La Dirección Nacional de 
Estadística, recomienda a usted señora Presidenta y por su 
intermedio al Pleno del Consejo Nacional Electoral, NEGAR la 
inscripción y registro de la compañía METRIA S.A.S., como persona 
jurídica para realizar PRONÓSTICOS ELECTORALES del proceso 
electoral de “Elecciones Generales 2025”, por incumplir con los 
requisitos establecidos en el artículo 3 del Reglamento sobre 
personas naturales o jurídicas que realicen pronósticos electorales.”;   
 

Que   los debates y los argumentos que motivan la votación de las 
Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 96-PLE-CNE-
2024; y, 

 

En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  

 
RESUELVE: 

 

Artículo Único.- NEGAR la inscripción y registro de la compañía METRIA 
S.A.S., como persona jurídica para realizar PRONÓSTICOS 
ELECTORALES del proceso electoral de “Elecciones Generales 2025”, por 
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incumplir con los requisitos establecidos en el artículo 3 del Reglamento 
sobre Personas Naturales o Jurídicas que realicen Pronósticos Electorales.. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El señor Secretario General hará conocer esta resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales, Juntas Provinciales Electorales y Especial del Exterior, a las 
organizaciones políticas nacionales, a las organizaciones políticas 
provinciales a través de las Delegaciones Provinciales Electorales; y, al señor 
JUAN SEBASTIÁN ROMERO LÓPEZ, en calidad de representante legal de 
la compañía METRIA S.A.S.,  en los correos electrónicos señalados, para 
trámites de ley. 
 

Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 

Ordinaria No. 96-PLE-CNE-2024, celebrada en forma virtual a través de 

medios electrónicos a los siete días del mes de noviembre del año dos mil 

veinte y cuatro.- Lo Certifico. 

 
 

RESOLUCIÓN DEL PUNTO 2 
 

PLE-CNE-4-7-11-2024 

El señor Secretario General deja constancia que, una vez que se procede a 
tomar votación de la Actualización del Calendario desde la fase de oposición 
del “Concurso Público de Méritos y Oposición para la designación de 
Representantes Estudiantiles al Consejo de Educación Superior (CES) 
periodo 2024-2026”, se consignan los votos a favor de la ingeniera Diana 
Atamaint Wamputsar, Presidenta; y, del ingeniero José Cabrera Zurita, 
Consejero; con los votos en contra de la ingeniera Esthela Acero Lanchimba, 
Consejera; y, de la doctora Elena Nájera Moreira, Consejera; por lo tanto, 
existen dos votos a favor y dos en contra. Al existir un empate conforme al 
29 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia, se procede a repetir la votación, 

persistiendo el empate; por lo tanto, la ingeniera Diana Atamaint 
Wamputsar, Presidenta del Organismo, dirime su voto a favor del informe, 
por lo que se aprueba la siguiente resolución:  
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO 
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Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: 1. Organizar, dirigir, 
vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos 
electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales, 
proclamar los resultados, y posesionar a los ganadores de las 
elecciones. (…)”;  

 
Que el artículo 352 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El sistema de educación superior estará integrado por 
universidades y escuelas politécnicas; institutos superiores técnicos, 
tecnológicos y pedagógicos; y conservatorios de música y artes, 
debidamente acreditados y evaluados. Estas instituciones, sean 
públicas o particulares, no tendrán fines de lucro”;  

 
Que el artículo 353 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El sistema de educación superior se regirá por: 1. Un 
organismo público de planificación, regulación y coordinación interna 
del sistema y de la relación entre sus distintos actores con la Función 
Ejecutiva. (…)”;  

 
Que  el artículo 15 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), 

establece: “Organismos públicos del Sistema Nacional de Educación 
Superior.- Los organismos públicos del Sistema Nacional de 
Educación Superior son:  a) El Consejo de Educación Superior; b) El 
Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior; c) 
El órgano rector de la política pública de educación superior.  Estos 
organismos actuarán en el ámbito de sus competencias conforme a la 
Constitución de la República y la presente Ley, y deberán coordinar 
entre sí el ejercicio de sus funciones, deberes y atribuciones”;  

 
Que el artículo 166 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), 

establece: “Consejo de Educación Superior.- El Consejo de Educación 
Superior es el organismo de derecho público con personería jurídica, 
patrimonio propio e independencia administrativa, financiera y 
operativa, que tiene a su cargo la planificación, regulación y 
coordinación del Sistema de Educación Superior, y la relación entre 
sus distintos actores con la Función Ejecutiva y la sociedad 
ecuatoriana. Los miembros del Consejo de Educación Superior no 
podrán ser autoridades ejecutivas o académicas de las instituciones 
objeto de regulación. El Consejo de Educación Superior operará en 
coordinación con el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la 
Educación Superior y tendrá delegados permanentes que actuarán 
con voz pero sin voto en las reuniones plenarias del Consejo y de sus 
Comisiones. Los Consejeros, terminada su gestión, ya sea por 
conclusión del período o por renuncia, no podrán postularse para ser 
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máximas autoridades de instituciones de educación superior al 
menos por dos años”;  

 
Que el artículo 167 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), 

establece: “Integración del Consejo de Educación Superior.- El 
Consejo de Educación Superior estará integrado por los siguientes 
miembros: a) Cuatro representantes del Ejecutivo que serán: el 
Secretario de Educación Superior, Ciencia Tecnología e Innovación o 
su delegado; el Secretario Nacional de Planificación o su delegado; el 
Ministro de Educación o su delegado; el Ministro de la Producción o 
su delegado. Los representantes del Ejecutivo deberán tener al 
menos título de cuarto nivel registrado por el ente rector de la política 
pública de educación superior; b) Seis académicos elegidos por 
concurso público de merecimientos y oposición. Estos seis integrantes 
deberán cumplir los mismos requisitos necesarios para ser Rector 
universitario o politécnico; y, c) Tres representantes de las y los 
estudiantes que participarán en las sesiones con voz; que deberán 
provenir de las universidades o escuelas politécnicas públicas, de las 
universidades particulares y de los institutos o conservatorios 
superiores. Los representantes estudiantiles deberán tener un 
promedio académico general académico equivalente a Muy Buena y 
haber aprobado al menos 80% de la malla curricular correspondiente 
a su carrera. Los representantes estudiantiles serán elegidos por 
concurso de oposición y méritos. El Presidente del Consejo será 
elegido de entre sus miembros, por la mayoría de sus integrantes con 
derecho a voto, tendrá grado académico de doctor equivalente a PHD, 
y una vez elegido su voto será dirimente. Los delegados 
permanentes, que tendrán derecho a voz, sin voto, serán los 
siguientes: 
a) Tres representantes de la Asamblea del Sistema de Educación 
Superior designados por su Directorio que serán: un rector 
representante de las universidades o escuelas politécnicas públicas; 
un rector representante de las universidades o escuelas politécnicas 
particulares; y, un rector representante de los institutos técnicos, 
tecnológicos, pedagógicos, de artes y conservatorios superiores; y, 
b) Un consejero del Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la 
Educación Superior, designado por el Pleno de este organismo; 

El Pleno del Consejo de Educación Superior podrá llamar a participar 
a todos quienes considere, en función de los temas a ser tratados”;  

 
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “Son funciones del Consejo Nacional Electoral: 1. 
Organizar, dirigir, vigilar y garantizar, de manera transparente y 
eficaz los procesos electorales, convocar a elecciones, realizar los 
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cómputos electorales, proclamar los resultados y posesionar a 
quienes resulten electas o electos; (…) 20. Colaborar con la 
organización de procesos electorales internos en otras instancias 
públicas o privadas, de acuerdo con leyes, reglamentos o estatutos 
correspondientes (…)”;  

 
Que  el artículo 66 del Reglamento General a la Ley Orgánica de 

Educación Superior, establece: “Reemplazo de los miembros 
académicos y estudiantiles del Consejo de Educación Superior.- En 
caso de ausencia definitiva de un miembro académico o estudiantil 
del Consejo de Educación Superior, su reemplazo será el siguiente: 
1. En el caso del miembro académico este será reemplazado por el 
siguiente candidato o candidata mejor puntuado en el concurso 
público de merecimientos y oposición. 2. En el caso de un miembro 
estudiantil será reemplazado por el siguiente candidato o candidata 
mejor puntuado en el concurso de oposición y méritos. Será 
posesionado por el Consejo Nacional Electoral y desempeñará sus 
funciones por el tiempo que faltare para completar el período del 
miembro principal. El Consejo de Educación Superior regulará los 
casos de ausencia temporal de sus miembros.”;  

 
Que el artículo 67 del Reglamento General a la Ley Orgánica de 

Educación Superior, establece: “Representantes estudiantiles al 
Consejo de Educación Superior.- Los representantes estudiantiles al 
Consejo de Educación Superior, serán elegidos mediante concurso de 
oposición y méritos organizado por el Consejo Nacional Electoral. 
Durarán dos (2) años en sus funciones.”;  

 
Que con Resolución PLE-CNE-1-18-5-2021 el Pleno del Consejo Nacional 

Electoral, aprobó el “REGLAMENTO PARA EL CONCURSO PÚBLICO 
DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS 
MIEMBROS DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR (CES); Y, 
CONSEJO DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR (CACES), PARA EL PERIODO 2021-2026”;  

 

Que el artículo 3 del Reglamento para el Concurso Público de Méritos y 
Oposición para la Designación de los Miembros del Consejo de 
Educación Superior (CES); y, Consejo de Aseguramiento de la 
Calidad de la Educación Superior (CACES), establece: “Del concurso 
de méritos y oposición. - El Consejo Nacional Electoral, es el órgano 
competente para la planificación e implementación de las diferentes 
etapas del concurso público de méritos y oposición para seleccionar a: 
(…) 2. Tres (3) representantes de los estudiantes que participarán en 
las sesiones con voz de conformidad con el literal c) del artículo 167 de 
la Ley Orgánica de Educación Superior y deberán provenir de la 
siguiente forma: un (1) representante de las universidades o escuelas 
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politécnicas públicas; un (1) representante de las universidades 
particulares; y, un (1) representante de los institutos o conservatorios 
superiores.”; 

 
Que con memorando Nro. CNE-DNPE-2024-1916-M de 06 de noviembre 

de 2024, el Director de Procesos Electorales, Encargado, puso en 
conocimiento del Coordinador Nacional Técnico de Procesos 
Electorales, Encargado, lo siguiente: “cumpliendo  la  disposición  del  
Pleno  del  Consejo  Nacional  Electoral,  me permito  enviar  adjunto  
la  actualización  del  calendario  desde  la  fase  de  oposición  del  
Concurso Público de Méritos y Oposición para la designación de 
Representantes Estudiantiles al Consejo de Educación Superior (CES) 
Periodo 2024-2026”;  

 
Que con memorando Nro. CNE-CNTPE-2024-2862-M de 06 de noviembre 

de 2024, el Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales, 
Encargado, remite a la señora Presidenta, la actualización del 
calendario desde la fase de oposición del Concurso Público de Méritos 
y Oposición para la designación de Representantes Estudiantiles al 
Consejo de Educación Superior (CES) Periodo 2024-2026", para su 
respectiva resolución;  

 
Que   los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución constan 
en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 96-PLE-CNE-2024; y,  

 
En uso de sus atribuciones constitucionales y legales,  
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar la Actualización del Calendario desde la fase de 
oposición del “Concurso Público de Méritos y Oposición para la designación 
de Representantes Estudiantiles al Consejo de Educación Superior (CES) 
periodo 2024-2026”. 
 
Artículo 2.- Disponer a los Coordinadores y Coordinadoras Nacionales; 
Directores y Directoras Nacionales; a los miembros de la Comisión 
Académica; y, Comisión Técnica, la implementación, desarrollo y ejecución 
de la Actualización del Calendario desde la fase de oposición del “Concurso 
Público de Méritos y Oposición para la designación de Representantes 
Estudiantiles al Consejo de Educación Superior (CES) periodo 2024-2026”.   
 
DISPOSICIÓN FINAL: 
 
El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los 
Coordinadores Nacionales; Directores Nacionales; a las Delegaciones 
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Provinciales Electorales; al Consejo de Educación Superior (CES); al Consejo 
de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (CACES); a la  
Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación 
(SENESCYT); a los Veedores Calificados; a los miembros de la Comisión 
Académica y Comisión Técnica; y, a los postulantes admitidos en el 
“Concurso Público de Méritos y Oposición para la Designación de los 
Representantes Estudiantiles al Consejo de Educación Superior (CES) 
periodo 2024-2026”, para trámites de ley. 
 
Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 96-PLE-CNE-2024, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los siete días del mes de noviembre del año dos mil 
veinte y cuatro.- Lo Certifico. 
 

 

RESOLUCIÓN DEL PUNTO 3 
 

PLE-CNE-5-7-11-2024 

 

El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, 
Consejero; e ingeniera Esthela Acero Lanchimba, Consejera; y, con el voto 
en contra de la doctora Elena Nájera Moreira, Consejera, resolvió aprobar la 
siguiente resolución:       
 

 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

 
EL PLENO 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: (…) 8. Mantener el 
registro permanente de las organizaciones políticas y de sus 
directivas, y verificar los procesos de inscripción (…)”; 

 
Que el artículo 327 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “El Consejo Nacional Electoral, de oficio o por iniciativa de 
una organización política, cancela la inscripción de una organización 
política en los siguientes casos: (…) 3. Si las organizaciones políticas 
de ámbito nacional no obtienen el cuatro por ciento de los votos 
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válidos en dos elecciones pluripersonales distintas y consecutivas a 
nivel nacional; o, al menos tres representantes a la Asamblea 
Nacional; o, al menos el ocho por ciento de alcaldías; o, por lo menos 
un concejal o concejala en cada uno de, al menos, el diez por ciento 
de los cantones del país. Para el cálculo de los porcentajes y 
dignidades alcanzadas por cada partido y movimiento que 
participaron en alianza se considerará lo establecido en el respectivo 
acuerdo. (…) El patrimonio de las organizaciones que se extingan 
definitivamente, pasará a formar parte del Fondo Partidario 
Permanente, después de cumplir con sus obligaciones”. 

 
Que el artículo 327.1 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “El Consejo Nacional Electoral designará luego de la 
resolución en firme de la cancelación de una organización política, al 
liquidador del patrimonio de las organizaciones políticas que se 
encuentran incursas en las causales de los numerales 3, 4, 6, 7 y 8 
del artículo 327.”; 

 
Que el artículo 21 del Reglamento de Cancelación, Liquidación y 

Extinción de Organizaciones Políticas, aprobado con Resolución No 
PLE-CNE-3-30-6-2017, establece: “Resuelta la cancelación del 
registro de una organización política por parte del Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, se procederá a la liquidación de sus activos y 
pasivos, y, de existir un remanente, el mismo pasará a formar parte 
del Fondo Partidario Permanente”; 

 
Que el artículo 22 del Reglamento de Cancelación, Liquidación y 

Extinción de Organizaciones Políticas, aprobado con Resolución No 
PLE-CNE-3-30-6-2017, establece: “Designación de Liquidador/a. – 
En la misma resolución de cancelación el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral designará un liquidador/a quien pasará a ser el 
representante legal y extrajudicial de la organización política en 
liquidación, designación que se realizará previo Informe Técnico de la 
Dirección Nacional de Organizaciones Políticas (…)”;   

 
Que el artículo 25 del Reglamento de Cancelación, Liquidación y 

Extinción de Organizaciones Políticas, aprobado con Resolución No 
PLE-CNE-3-30-6-2017, establece: “(…) Las funciones del 
liquidador/a son las siguientes:  a) Verificar, constatar y levantar el 
inventario de bienes muebles e inmuebles y los estados financieros 
de la organización política; b) Solicitar al Servicio de Rentas Internas 
la incorporación en la razón social de la organización política, la 
expresión “en liquidación). c) Cobrar los créditos y atender las 
obligaciones de la organización política, en base a la disponibilidad 
de los recursos con los que cuenta la organización política, en base a 
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la disponibilidad de los recursos con los que cuenta la organización 
política.  d) Custodiar los libros, documentación y correspondencia de 
esta; e) Enajenar los bienes cuando el avalúo no exceda de los 
cincuenta (50) salarios básicos unificados del trabajador en general, 
para lo cual deberá llevar un registro de ventas y comunicar 
previamente al Consejo Nacional Electoral; f) Cuando el avalúo de los 
bienes, exceda de los cincuenta (50) salarios básicos unificados del 
trabajador en general, solicitará autorización expresa del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral para proceder con el trámite 
correspondiente; e, g) Informar mensualmente de las acciones 
realizadas en el proceso de liquidación al Pleno del Consejo Nacional 
Electoral ”;   

 
Que el artículo 29 del Reglamento de Cancelación, Liquidación y 

Extinción de Organizaciones Políticas, aprobado con Resolución No 
PLE-CNE-3-30-6-2017, establece: “Terminación de las funciones del 
Liquidador/a.- Las funciones del Liquidador/a terminarán por las 
siguientes razones: 

 
a) Por haberse culminado el plazo de duración de la liquidación, salvo 

que exista una prorroga otorgada por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral; 

b) Por remoción del liquidador/a 
c) Por renuncia del liquidador/a 
d) Por fallecimiento del Liquidador/a 
e) Por incapacidad sobreviniente; y, 
f) Por decisión del Pleno del Consejo Nacional Electoral”.  

Que la Directora Nacional de Talento Humano mediante Memorando No. 
CNE-DNTH-2021-0700-M de 07 de mayo de 2021, informó al 
Director Nacional de Organizaciones Políticas que: “(…) una vez 
analizados los perfiles del Manual de Clasificación de Puestos del 
Consejo Nacional Electoral, esta Dirección Nacional determina que el 
perfil acorde en formación, experiencia y capacitación para la 
ejecución de actividades como Liquidador, corresponde a 
Coordinador de Organizaciones Políticas - Dirección Nacional de 
Organizaciones Políticas”;  

Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral con resolución No. PLE-2-
27-1-2024, resolvió: “Artículo 1.- CANCELAR la inscripción de la 
organización política Movimiento Verde, Ético, Revolucionario, 

Democrático, MOVER, Lista 35, del Registro Nacional Permanente 
de Organizaciones Políticas, por encontrarse incursa en la causal de 
cancelación determinada en el numeral 3 del artículo 327 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia (…)¨;  
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Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante resolución No. 
PLE-CNE-3-9-2-2024,  resolvió: ¨Artículo 1.- NEGAR la petición de 
corrección presentada por el señor Wilfrido René Espín Lamar, en 
contra de la Resolución Nro. PLE-CNE-2-27-1-2024 de 27 de enero de 
2024, adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, por 
cuanto se ha determinado que la resolución es clara, completa, 
legitima y congruente, está apegada al ordenamiento jurídico vigente, 
no es obscura; y, ha resuelto todos los puntos sometidos a su 
consideración, por lo que goza de las presunciones de legalidad y 
legitimidad; dando estricto cumplimiento a los principios 
constitucionales, legales y reglamentarios, que rigen la 
administración electoral en derechos de participación política; por tal 
razón, no se enmarca en lo establecido en el artículo 241 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia (…)”;  

Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante resolución No. 
PLE-CNE-3-18-6-2024, resolvió: ¨Artículo 1.- DESIGNAR al 
abogado Luis Felipe Viera Carrillo, Coordinador de Organizaciones 
Políticas en calidad de Liquidador del Movimiento Verde, Ético, 
Revolucionario, Democrático, MOVER, Lista 35, con ámbito de 

acción nacional, cuyas funciones las ejecutará de conformidad y 
en el plazo establecido en los artículos 23 y 25 del Reglamento de 
Cancelación, Liquidación y Extinción de Organizaciones Políticas 
(…)¨;  

Que la Coordinación Nacional Administrativa Financiera y Talento 
Humano, con memorando Nro. CNE-CNAFTH-2024-2773-M, de 09 
de septiembre de 2024, en aplicación del inciso sexto del artículo 58 
de la Ley Orgánica del Servicio Público, como también del párrafo 
octavo del artículo 143 y el literal f) del artículo 146 del Reglamento 
General de Ley Orgánica del Servicio Público, procedió a dar por 
terminado el contrato de servicios ocasionales del abogado Luis 
Felipe Viera Carrillo, Coordinador de Organizaciones Políticas;  

Que del análisis del informe técnico No. 485-DNOP-CNE-2024 de 28 de 
octubre de 2024, del Coordinador Nacional Técnico de Participación 
Política y del Director Nacional de Organizaciones Políticas, 
Encargado, adjunto al memorando No. CNE-CNTPP-2024-2106-M 
de 28 de octubre de 2024, se desprende: “ANÁLISIS. El artículo 327 
de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia, establece que el 
patrimonio de las organizaciones políticas que se extingan 
definitivamente producto de la cancelación de la inscripción de su 
registro, pasará a formar parte del Fondo Partidario Permanente, 
después de cumplir con sus obligaciones.  
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La reforma al Código de la Democracia publicada en el Registro 

Oficial Suplemento No. 134 de 3 de febrero de 2020, agregó el artículo 

327.1 por medio del cual, se establece que cancelada una 

organización política y con la resolución en firme, el Consejo Nacional 

Electoral deberá designar un liquidador del patrimonio.  

 

Para tal efecto, se debe considerar que el artículo 25 del Reglamento 

de Cancelación, Liquidación y Extinción de Organizaciones Políticas 

establece las funciones que tendrá el liquidador designado; para lo 

cual, corresponde instrumentalizar la liquidación de la organización 

política cancelada: “Movimiento Verde, Ético, Revolucionario, 

Democrático, MOVER, Lista 35”, a través de un informe que será 

elevado a conocimiento del Pleno del Consejo Nacional Electoral, para 

que se apruebe o de ser el caso se realicen las observaciones para 

que sean subsanadas por el liquidador nombrado. 

 

De conformidad al mandato determinado en el Código de la 

Democracia, respecto a que el patrimonio de las organizaciones 

políticas pase a formar parte del Fondo Partidario Permanente; en el 

caso del Movimiento Verde Ético Revolucionario y Democrático 

(MOVER), se debe considerar que ha sido beneficiario para recibir 

asignaciones del Estado. 

 

En este contexto, el abogado Luis Felipe Viera Carrillo, Coordinador 

de Organizaciones Políticas quien fuera nombrado como liquidador , 

mediante Resolución Nro. PLE-CNE-3-18-6-2024, terminó su relación 

laboral con el Consejo Nacional Electoral y, consecuentemente, se 

encuentra incurso en una de las causales para la terminación de las 

funciones del liquidador.  

 

En tal virtud el Consejo Nacional Electoral debe proceder conforme lo 

determina el artículo 327.1 de la Ley Orgánica Electoral y de 

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 

Democracia, a efectos de designar al Liquidador del Movimiento 

Verde, Ético, Revolucionario, Democrático, MOVER, Lista 35, 

con ámbito de acción nacional, quien ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la organización política cancelada.”;  

 
Que con informe técnico No. 485-DNOP-CNE-2024 de 28 de octubre de 

2024, del Coordinador Nacional Técnico de Participación Política y 
del Director Nacional de Organizaciones Políticas, Encargado, 
adjunto al memorando No. CNE-CNTPP-2024-2106-M de 28 de 
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octubre de 2024, dan a conocer: “CONCLUSIÓN: Toda vez que, se 
encuentra en firme la Resolución No. PLE-CNE-2-27-1-2024 de 27 de 
enero de 2024, emitida por el Pleno del Consejo Nacional Electoral en 
la que, resolvió la cancelación del Movimiento Verde, Ético, 

Revolucionario, Democrático, MOVER, Lista 35, con ámbito de 
acción nacional; así como lo dispuesto en el artículo 327.1 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia; y, en virtud de la desvinculación 
laboral de quien fuera nombrado, corresponde nombrar a la magíster 
Marla Mishell Alcívar Peña, Coordinadora de Organizaciones Políticas 
en calidad de Liquidadora, ya que, cumple con el perfil acorde en 
formación, experiencia y capacitación para la ejecución de estas 
actividades. RECOMENDACIONES: En base a los antecedentes 
expuestos, la Coordinación Nacional Técnica de Participación Política 
y la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas, tienen a bien 
sugerir a Usted señora Presidenta y por su intermedio al Pleno del 
Consejo Nacional Electoral: DESIGNAR a la magíster Marla Mishell 
Alcívar Peña, Coordinadora de Organizaciones Políticas, en calidad 
de Liquidadora de la organización política cancelada: Movimiento 

Verde, Ético, Revolucionario, Democrático, MOVER, Lista 35, 

con ámbito de acción nacional, cuyas funciones las ejecutará de 
conformidad y en el plazo establecido en los artículos 23 y 25 del 
Reglamento de Cancelación, Liquidación y Extinción de 
Organizaciones Políticas; y, DISPONER a la Liquidadora de la 
organización política, la elaboración del informe consolidado del 
proceso liquidatario para conocimiento del Pleno del Consejo Nacional 
Electoral.”;   

 
Que los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 96-PLE-CNE-
2024; y, 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarios, 
 

RESUELVE: 
 

Artículo 1.- DESIGNAR a la magíster Marla Mishell Alcívar Peña, 
Coordinadora de Organizaciones Políticas, en calidad de Liquidadora de la 
organización política cancelada: Movimiento Verde, Ético, 
Revolucionario, Democrático, MOVER, Lista 35, con ámbito de acción 
nacional, cuyas funciones las ejecutará de conformidad y en el plazo 
establecido en los artículos 23 y 25 del Reglamento de Cancelación, 
Liquidación y Extinción de Organizaciones Políticas.  
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Artículo 2.- DISPONER a la Liquidadora de la organización política, la 

elaboración del informe consolidado del proceso liquidatario para 

conocimiento del Pleno del Consejo Nacional Electoral.  

 
DISPOSICIÓN FINAL  
 
El Secretario General, notificará la presente resolución a los Coordinadores 
Nacionales, Directores Nacionales, a las Delegaciones Provinciales 

Electorales, al Tribunal Contencioso Electoral; a la magíster Marla Mishell 
Alcívar Peña, Coordinadora de Organizaciones Políticas; y, al Representante 
Legal de la organización política cancelada Movimiento Verde, Ético, 
Revolucionario, Democrático, MOVER, Lista 35, con ámbito de acción 
nacional, en los correos electrónicos a través de la Secretaría General; para 
trámites de ley.   
 

Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 

Ordinaria No. 96-PLE-CNE-2024, celebrada en forma virtual a través de 

medios electrónicos a los siete días del mes de noviembre del año dos mil 

veinte y cuatro.- Lo Certifico. 

 
 
 
 
 
 
 

Abg. Santiago Vallejo Vásquez, MSc. 
SECRETARIO GENERAL 
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